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FUERA DE NIVEL UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES (UPE) JUEGOS 
OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD BUENOS AIRES 2018 
 
Objetivos 
 
Ejecutar las acciones referidas a la planificación, organización, financiación y 
celebración de los Juegos Olímpicos de la Juventud 2018, que se realizarán en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también aquellas tareas preparatorias y 
conexas. 
 
Coordinar las acciones necesarias para el cumplimiento de su objeto con las distintas 
áreas del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Coordinar las relaciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el 
Consejo Directivo del Comité Organizador de los Juegos Olímpicos de la Juventud 
Buenos Aires 2018, el Comité Olímpico Argentino, el Comité Olímpico Internacional, 
las federaciones nacionales e internacionales representativas de las disciplinas 
olímpicas y las entidades públicas y privadas que tengan intervención en la 
planificación, organización y celebración de los Juegos Olímpicos de la Juventud 
Buenos Aires 2018. 
 
Planificar, diseñar y dirigir todas las actividades administrativas, financieras, 
presupuestarias, legales y de recursos humanos de la Unidad de Proyectos 
Especiales Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018. 
 
Promover y proponer al Secretario de Desarrollo Ciudadano la celebración de los 
convenios que resulten necesarios en el marco de la planificación, organización y 
celebración de los Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018, con 
entidades públicas y privadas, nacionales e internacionales. 
 
Realizar el seguimiento del diseño de los programas deportivo, educativo y cultural y 
de las actividades preparatorias y conexas, la estrategia de comunicación, las obras 
de infraestructura de las sedes donde se desarrollaran los juegos y del plan general 
del proyecto de los Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018, en 
coordinación con las áreas competentes. 
 
UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
 
Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
Entender en las actividades administrativas, financieras, presupuestarias, contables y 
de recursos humanos de la Unidad de Proyectos Especiales Juegos Olímpicos de la 
Juventud Buenos Aires 2018. 
 
Entender en la confección del presupuesto y en el diseño de la planificación 
financiera. 
 
Intervenir en los aspectos administrativos de la gestión presupuestaria y elaborar 
informes de ejecución. 
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Definir los perfiles y administrar el reclutamiento, selección, contratación y registro de 
los recursos humanos. 
 
UNIDAD DE COORDINACIÓN LEGAL E INSTITUCIONAL 
 
Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
Asistir al titular de la Unidad de Proyectos Especiales en la coordinación de las 
relaciones institucionales del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con el 
Consejo Directivo del Comité Organizador de los Juegos Olímpicos de la Juventud 
2018, el Comité Olímpico Argentino, el Comité Olímpico Internacional, las 
Federaciones Nacionales e Internacionales representativas de las disciplinas 
olímpicas y las entidades públicas y privadas que tengan intervención en la 
planificación, organización y celebración de los Juegos Olímpicos de la Juventud 
Buenos Aires 2018. 
 
Asesorar al titular de la Unidad de Proyectos Especiales en los aspectos técnico 
legales de gestión de anteproyectos y proyectos de actos administrativos, asegurando 
su encuadre en las normas legales y reglamentarias. 
 
Elaborar el informe jurídico previo a la suscripción de los actos administrativos 
dictados por el Titular de la Unidad de Proyectos Especiales Juegos Olímpicos de la 
Juventud Buenos Aires 2018 y de sus Unidades dependientes. 
 
Proponer y confeccionar los convenios que resulten necesarios con entidades 
públicas y privadas, nacionales e internacionales. 
 
UNIDAD DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
Elaborar los pliegos de bases y condiciones particulares de acuerdo a los 
lineamientos y metodologías de la Dirección General Compras y Contrataciones del 
Ministerio de Hacienda. 
 
Supervisar los pliegos de especificaciones técnicas elaborados por las áreas 
requirentes. 
 
Intervenir y controlar los procesos de compras descentralizadas relacionadas con los 
Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018 realizadas por las distintas áreas 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 
Implementar el plan anual de compras y contrataciones proyectado, de acuerdo con 
los lineamientos establecidos por las entidades públicas y privadas que tengan 
intervención en la organización y celebración de los Juegos Olímpicos de la Juventud 
Buenos Aires 2018. 
 
UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL Y GESTIÓN DE CONTRATOS 
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Descripción de Responsabilidades Primarias 
 
Supervisar la ejecución de las contrataciones de los bienes y servicios para los 
Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2017. 
 
Administrar el ingreso y egreso de los bienes patrimoniales desde el punto de vista 
contable y físico y actualizar los registros e inventarios correspondientes. 
 
Controlar y verificar la existencia de faltantes en los registros e inventarios y elevar 
informe al titular de la Unidad de Proyectos Especiales. 
 
Remitir informe de los bienes remanentes al titular de la Unidad de Proyectos 
Especiales, a la finalización de los Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 
2018. 

ANEXO - DECRETO N.º 94/18 (continuación)

FIN DEL ANEXO 
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